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             XALAPA, VER,  18 DE MAYO DE 2009  

 
RECOMENDACIÓN  Nº 26/2009 
 
AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN EVANGELISTA 
 
HECHOS: 
 
EL “C1” (QUEJOSO), EN SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA 
MORAL “R1”, MANIFESTÓ EN SU ESCRITO DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL OCHO, HECHOS VIOLATORIOS DE SUS DERECHOS HUMANOS PUES SIN MOTIVAR Y 
FUNDAR SU PROCEDER EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENÓ A ELEMENTOS DE LA POLICÍA 
VIGILANCIA PERMANENTE EN EL PREDIO DENOMINADO “EL GUAYABO”, UBICADO EN LA 
CARRETERA “CAUDALOSA TIZAMAR”, DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA, 
IMPIDIENDO ACCEDER A ÉSTE, REFIERE ADEMÁS QUE EL DIRECTOR DE CATASTRO DE LA 
MUNICIPALIDAD SE HA NEGADO A EXPEDIRLE LA CÉDULA CATASTRAL SOLICITADA POR EL 
AQUÍ QUEJOSO EN SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL 
“R1”,  DEL PREDIO QUE TIENE EN POSESIÓN Y PROPIEDAD. 
 
CON FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, APOYADO EN EL MATERIAL 
PROBATORIO RECABADO DURANTE LA INVESTIGACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO RESOLVIÓ 
EMITIR LA CONCILIACIÓN NÚMERO 67/2008, DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL EN SESIÓN DE CABILDO, DE SAN JUAN EVANGELISTA, VERACRUZ, MISMA 
QUE NO FUE ACEPTADA.  
 
SE VIOLARON LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LAS GARANTÍAS DE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
CONSECUENTEMENTE EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LIMITACIÓN 
DEL USO DE LA PROPIEDAD O POSESIÓN).  
 

POR LO QUE SE RECOMENDO 
 
A. INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD EN 
LA QUE INCURRIÓ EL “S1”, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN EVANGELISTA, VERACRUZ, 
PARA QUE DE SER PROCEDENTE SE LE SANCIONE CONFORME A DERECHO CORRESPONDA, 
TODA VEZ QUE EN ACTUACIONES SE PROBÓ QUE CON SU PROCEDER SE CONCULCÓ EN 
PERJUICIO DE “C1” EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA “R1”, SU DERECHO A LA 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTAS EN LOS ARTÍCULO 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
B. EL”S2”, DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN EVANGELISTA, 
VERACRUZ, DEBERÁ OTORGAR UNA RESPUESTA MOTIVADA Y FUNDADA CONFORME A 
DERECHO A “C1” EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA “R1”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
LE HAGA SABER TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁ OTORGAR A ESA 
DIRECCIÓN PARA QUE LE SEA EXPEDIDA LA CÉDULA CATASTRAL DEL PREDIO DENOMINADO 
“EL GUAYABO”, UBICADO EN LA CARRETERA CAUDALOSA TIZAMAR, DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN EVANGELISTA. 
 
C. DE CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS, EN RELACIÓN AL PUNTO 
ANTERIOR, EL DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
EVANGELISTA, VERACRUZ, DEBERÁ EXPEDIRLE LA CÉDULA CATASTRAL DEL PREDIO 
DENOMINADO “EL GUAYABO”, UBICADO EN LA CARRETERA CAUDALOSA TIZAMAR, DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA. 
 
 


